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4. Documentación a presentar. Quienes decidan parti-
cipar en el concurso deberán presentar la siguiente documen-
tación en sobre cerrado, bajo un determinado lema:

- Ficha de identificación con el nombre del concursante
o del representante del equipo y demás componentes del
mismo.

- Número de Colegiado y Colegio del concursante o del
representante del equipo.

- Declaración jurada o expresa responsable sobre com-
patibilidades.

Junto con este sobre cerrado y bajo el mismo lema que
figura en su exterior, se presentará:

- Propuesta de un Arquitecto de reconocido prestigio del
Colegio Provincial de Málaga (Andalucía Oriental) para formar
parte del jurado.

- Nota conteniendo dirección o apartado de correos donde
remitir las bases completas de la convocatoria y documentación
que pueda solicitarse.

5. Jurado. La composición del jurado será la siguiente:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Torrox.

Vocales:

- Uno de cada Grupo Político con representación en este
Ayuntamiento: Cinco.

- Un Arquitecto Superior designado por la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas.

- Un Arquitecto Superior nombrado por el Colegio Pro-
vincial de Málaga.

- Un Ingeniero nombrado por el Colegio Provincial de
Málaga.

- Un Arquitecto Superior a propuesta de los propios
concursantes.

- El Arquitecto Municipal.
- Un Técnico designado por el Alcalde de la Oficina Muni-

cipal de Gestión Urbanística.

Secretario: El de la Corporación.

6. Criterios de valoración de los trabajos y selección. La
selección de los trabajos y otorgamiento de premios se efec-
tuará por el jurado en sesión convocada al efecto, siendo nece-
saria la asistencia de más de la mitad de sus miembros. El
fallo será adoptado por unanimidad en primera votación, y
si ésta no se produjese, por mayoría absoluta, en segunda
convocatoria.

Los criterios que servirán de base para el fallo serán los
siguientes:

- Mejor adecuación de los trabajos al Pliego de Con-
diciones.

- Coste total del contenido de las propuestas.
- Mejor propuesta urbanística.
- Mejor propuesta arquitectónica.

7. Calendario.
1. Fecha de convocatoria: Aquélla en que se publique

oportuno anuncio en el último de los Diarios Oficiales (BOP,
BOJA o BOE).

2. Inscripción: 20 días naturales siguientes contados des-
de el siguiente al que aparezca anuncio referenciado en apar-
tado anterior. Si el último día de plazo fuese inhábil, se prorro-
gará al inmediato hábil posterior.

3. Envío documentación: Bases completas, 10 días hábi-
les posterior a fin plazo anterior.

4. Consultas: 15 días hábiles siguientes a fin plazo
anterior.

5. Respuestas a consultar: 15 días hábiles siguientes.
6. Presentación de los anteproyectos: Tres meses desde

fin plazo anterior.
7. Actuación del jurado: 15 días hábiles siguientes.
8. Fallo y resolución definitiva: Siguiente Pleno que se

celebre a partir emisión propuesta del jurado.

Torrox, 10 de febrero de 1998.- El Alcalde, José Pérez
García.

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA (GRANADA)

ANUNCIO. (PP. 2126/98).

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de junio de 1998,
se ha prestado aprobación inicial al Proyecto de Urbanización
del Plan Parcial núm. 5 (PP-5), de los previstos en las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico.

Conforme al artículo 117 de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, que
ha encontrado posterior aprobación como parte integrantes
de la Ley 1/1997, de 18 de junio, de la Comunidad Autónoma
Andaluza, y los artículos 137 y 141 del Reglamento de Pla-
neamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23
de junio, se somete a información pública por término de
quince días, a fin de formular las alegaciones pertinentes.

Armilla, 12 de junio de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA. GERENCIA
DE URBANISMO

ANUNCIO. (PP. 2177/98).

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 4 de junio del año en curso, se han adoptado
los siguientes acuerdos en expediente relativo a diversas Modi-
ficaciones Puntuales de Elementos y Correcciones de Errores
del Plan General vigente, promovido de oficio, que recibieron
la aprobación provisional por acuerdo plenario municipal adop-
tado el día 2 de abril de 1998:

1.º Aprobar definitivamente el presente expediente de
Modificación Puntual de Elementos y Corrección de Errores
del PGOU referidos a:

a) Creación del Area de Reparto de las Instalaciones de
Suministro de Carburantes (AR-S.T.I.S.C.).

b) Modificación del art. 3.3.7 «Transferencia de Apro-
vechamiento Urbanístico».

c) Modificación del art. 13.2.24 «Planta Sótano».
d) Modificación «Hojas de Cálculo AR-SU-BM.1 y

AR-SU.L.E.1».
e) Modificación Vial Peatonal en C/ Octavio Picón.
f) Corrección de errores en el listado de Sectores afectados

por algún tipo de Impacto Medioambiental.
g) Modificación de apertura de vial en C/ Navas.

Conforme a la documentación recogida en el acuerdo de
aprobación provisional y al informe jurídico de este Depar-
tamento de 27 de mayo actual, y todo ello en cumplimiento
de lo dispuesto en los arts. 128.1 y 114 del Real Decreto
Legislativo 1/1992, aplicable en virtud de la Ley 1/1997 de


